
Se entiende como la situación en que se encuentra un Estado que no tiene 

absolutamente más medio de preservar un interés esencial, amenazado por un 

peligro grave e inminente, que el de adoptar un comportamiento que no está de 

conformidad con lo que de él exige una obligación internacional para con otro 

Estado. 

ESTADO DE NECESIDAD

Referencia:  
Moyano, C. (1994). Deuda externa y responsabilidad del Estado. Porrúa. 


